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CONSTANCIA SECRETARIAL. - Cali, 25 de agosto de 2022. A Despacho de 

la señora Juez, las presentes diligencias, con dos (2) memoriales obrantes en el 

expediente, el primero allegado el 09 de agosto hogaño, por la abogada Liza 

Lorena Lara Pinto, a través del cual renuncia al poder conferido por la 

demandada y presenta excusas por inasistencia a la audiencia realizada el 08 de 

agosto de los cursantes y el segundo remitido por la abogada de la parte 

demandante, el 18 de agosto del año que calenda, mediante el cual aporta la 

liquidación del crédito. Sírvase proveer. 

 

JOSE ALBEIRO RODRIGUEZ CORREA 

Secretario 

 

 
 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Cali, agosto veinticinco (25) de dos mil Veintidós (2022)  

 

EJECUTIVOS ALIMENTOS  

RADICADO: 76001-31-10-011-2021-00376-00 

AUTO No 1501 

 

De la revisión del expediente de la referencia, se observa que obran en los 

archivos: 53 y 54 del expediente digital, dos memoriales, el primero allegado 

por la abogada Liza Lorena Lara Pinto, a través del cual renuncia al poder 

conferido por la demandada y presenta excusa por inasistencia a la audiencia 

realizada el 8 de agosto de los cursantes, ante lo cual advierte el despacho que  

a la aludida togada, hasta la fecha no se le ha reconocido personería para actuar.  

 

De otra parte y respecto a la liquidación de crédito presentada por la parte 

demandante, se procederá a correr traslado a la demandada, por el término de 

tres (3) días conforme a lo establecido en el numeral 2 del artículo 446 del C. G 

del P  

 

En virtud a lo anterior, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

1º INCORPORESE al expediente los memoriales allegados por la parte 

demandante y la abogada Liza Lorena Lara Pinto, los cuales obran en los archivos 

53 y 54 los mismos que se ponen en conocimiento de las partes. 

 

2º INDICAR a la abogada Liza Lorena Lara Pinto, que dentro del presente 

proceso no se  le había reconocido personería jurídica para actuar en 

representación de la demandada,  por tanto la renuncia al poder deberá 

presentarla a la demandada.   
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3º CORRER traslado a la demandada de la liquidación del crédito, por el término 

de tres (3) días conforme a lo establecido en el numeral 2 del artículo 446 del 

C. G del P  

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 
 

FULVIA ESTHER GÓMEZ LÓPEZ 

Juez Once de Familia de Oralidad 
EYCA 
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